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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TOTA

secretaría Coñunal de Pl¿ñ¡ficación

DECRETO AI.CALDICIO N" 151 -2019.

REf.: APRUEBA ET CONTRATO DE PRESTACIóN DE

SERVICIOS PROFESIONATES A HONORARIOS
CEI.EBRADO ENIRE tA ITUSTRE IIAUNICIPATIDAD DE

IOTA Y DOÑA KAREN ATEJANDRA MUÑOZ
I\AARDONES PARA tA PRESTACIóN DE SERVICIOS
PROfESIONATES COMO ARQUITECTO EN EI.

PROYECTO DENOMINADO "FORTALECIMIENTO
MUNICIPAI. 2019" DEt PROGRAMA DE

REVIIAI,IZACIÓN,DE BARRIOS E INfRAESTRUCTURA
PATRI'IAONIAt EMBI.EMÁTICA DE LOTA.

roTA,30ENEil]19

vtsTos.

Los focultodes que me confiere Ley N'18.ó95, Orgón¡co
Constilucionol de Municipolidodes y sus mod¡f¡cociones; lo Ley N.l 8.575, Orgónico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Adminisiroción del Estodo; lo Ley N"19.88ó, de
Boses sobre Controtos Adminisirotivos de Sumin¡slro y Presloción de Servicios: el Decrelo
Supremo N'250 de 2@4, del Min¡slerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley N.19.880,
de Boses de los procedimienlos odminislrolivos que rigen los octos de los órgonos de lo
odminislroción del Eslodo; el Acuerdo de Subejecución celebrodo enlre lo Subsecretorío
de Desorollo Regionol y Adm¡nistrotivo del Minislerio det lnterior y Seguridod Público y lo l.
Municipolidod de Loto, con fecho 07 de mozo de 2Ol7: lo Resolución Exento No729l2O1t ,

de fecho 3l de morzo de 2017 , de lo Subsecrelorio de Desonollo Reg¡onol y
Adm¡nistro'tivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de Subejécución enlre lo SubsecrelorÍo de
Desorrollo Regionol y Admin¡stro'tivo y lo l. Municipolidod de Loto (Eó833/201/); et Decre'to
Alcoldicio N'l I 90, de 28 de jul¡o de 2Ol7 , que "Apruebo Acuerdo de Subejecución entre lo
Subdere y lo l. Municipolidod de Loto"; el Decrelo Alcoldicio Nol98l, de 29 de noviembre
de 2Ol7, que "Apruebo Designoción de Secplon como unidod encorgodo del PRBIPE"; el
Conkolo de Prestoción de Servicios Profesionoles o Honororios celebrodo el 23 de enero
de 2019, enlre lo llustre Municipolidod de Loto y doño Koren Alejondro Muñoz Mordones;
lo Ley N'21.125 de Presupueslos del seclor públ¡co poro el oño 2019; lo Resolución Exento
N"72212019 . de fecho 2l de enero de 2Ol9 , de lo Subsecrelorio de Desonollo Regíonol y
Admin¡strotivo, por lo cuol "Auforizo proyeclo y dispone tronsferencio de recursos o Io
Municipolidod de Loto poro su ejecución con corgo o "Municipolidodes,, (progromo
Rev¡lolizoción de Borrios e lnfroestructuro potrimoniol Emblemóiico) del presupuesfo de
eslo subsecrelor¡o ÍEl53/2019): el Decrelo Alcoldicio N'l0z/2019, de 2l de enero de 2019.
que Apruebo lo ejecuc¡ón del proyecto denom¡nodo "Forlolec¡mienio Municipol 20i9"
clel Progromo de Rev¡tol¡zoc¡ón de Borrios e lnfroestrucluro Polrimoniol Emblemót¡co de
Loto, de lo subsecrelorio de Desorrollo Regionol y Adm¡niskolivo"; el presupueslo de lo
llustre Munic¡polidod de Lolo v¡gente poro el oño 2ol9: y lo Resolución N.l.ó00, de 2008,
de lo controlorío Generol de lo Repúblico, que fijo normos sobre exención del fróm¡te de
Tomo de Rozón; y en lo demós normolivo vigenle.

CONSIDERANDO.

Y

rnrroesrrucruro porrimonior e,.ur.-Lr¡*?e'J.lj'8:il:".,::,J"""Jtfl'§.':::,j; 3:'l;":de Plonificoción de esle municipio, esló efecluondo uno intervención en el sector Lo.toAlto de esfo comuno. con er objet¡vo de imprementor nuevos moderos de gesrión poro rorevitolizoc¡ón der borrio y de su infroestrucruro porrimon¡or embremótico, tJcuor permitiró
mejoror los condiciones de hobitoridod y de eniorno poro ro pobroción residente,'ogregorvolor o. sus inmuebles potrimonioles y/o emblemdficos, incrementonAo ,, oaíu¡O"oocomerciol y cullurol, y fomenlondo lo porlicipoción de sus residenles en su revilolizoción.
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ITUSÍRE MUNICIPALIDAD DE LOIA
Secretaría Comun¿l de Planif¡.ación

2. Que, medionle Decreto Alcoldicio N'107/201 9, de
fecho 2l de enero de 2019. de lo llustre Mun¡cipol¡dod de Loio, se outorizó lo ejecuc¡ón
del proyeclo denominodo "Fortolecimiento Municipol 2019" deslinodo o f¡nonc¡or o los
profeslonoles que conformon el Progromo Revilolizoción de Bonios e lnfroestrucluro
Polrimoniol Emblemótico cle Lofo.

3. Que, olendido lo expuesto precedentemenle. con
fecho 23 de enero de 2019, se procedió o suscribir el conlrolo de prestoción de servicios
profesionoles o honororios entre lo llustre Municipolidod de Loto y doño Koren Alejondro
Muñoz Mordones, orqu¡leclo, cuyo lexto se opruebo y se inserlo en lo porle resolutivo del
presente octo odm¡nistrotivo.

4. Que, por rozones de buen servicio lo ejecución de
los preslociones que nocen del controto comenzoró ontes que tengo lugor lo tolol
tromitoción del presenle octo odmin¡strolivo.

5. Que existe d¡spon¡bil¡dod presupueslorio poro
proceder o lo conlroloción de lo referencio.

l. APRUÉBASE el controto de prestoción de servicios
prof esionoles o honororios suscrito con f echo 23 de enero de 201 9, entre lo lluslre
Municipolidod de Lolo y doño Koren Alejondro Muñoz Mordones, cédulo nocionol de
identidod N'l ó.8ó3.550-8, poro lo presloc¡ón de serv¡cios profesionoles como Arqullecto
en el proyecto denominodo "Forlolecim¡en'to Municipol 201 ?" poro el Progromo de
Revitolizoc¡ón de Borrios e lnfroeslrucluro Polrimon¡ol Emblemólico de Loto, y cuyo texlo
complelo se inserto o continuoc¡ón, posondo o formor porie infegronle de lo presenle
resoluc¡ón, poro lodos los efectos que procedon:

..CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVI CIOS PROFESIONALES A HONC)RARIOS

ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Lolo. Repúblico de Chile, o veinl¡trés de enero de dos mil d¡ecinueve, enlre lo ILUSTRE
UNICIPALIDAD DE L , persono jurídico de derecho públ¡co, rol único lribuiorio número

sesento y nueve millones ciento cincuenlo y un mil trescientos guion nueve, representodo
por su Alcolde don MAURICIO GABRTEL VELASQUEZ VALENZUELA. ch¡leno, cosodo..técnico
de nivel superior de empresos pymes, cédulo nocionol de ¡dentidod

, ombos domiciliodos en colle
Pedro Aguine Cerdo número trescientos dos, comuno de Loto, en odelonle ,,lo

Mun¡c¡pol¡dod", y doño KAREN ALEJANDRA MUNOI ARDONES , chileno, solfero,
orquitecto, cedulo noc¡onol de idenlidod  

, domiciliodo en
 en odelonle "lo prófesionol", se

ho convenido el s¡gu¡enle controlo de presloción de servicios profesionoles o honororios,
el que se regiró por los clóusulos que se poson o señolor:

P RIM RO: Lo
f unciones co

profesionol doño Koren Alejondro Muñoz Mordones se obligo o cumplir
mo Arquilecf o poro el Progromo de Revitolizoción de Borrios e lnfroestructuro

Potrimoniol Emblemólico de Lolo, en el proyeclo denominodo ' 'Fortolecimienlo Municipol
2019", con corgo o recursos tronsferidos o lo llustre Municipol¡dod de Lolo por lo
Subsecrelorío de Desorrollo Regionol y Adm¡nislrolivo {SUBDERE)
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ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE LOfA
Secretaría Comunal de Planificac¡ón

SEGUNDO:Serón de corgo de lo profesionol los siguientes toreos y funciones:

o. Formulor estud¡os de proyeclos de orquitecluro y poisojismo poro corlero de invers¡ón
en el PRBIPE.

b. Formulor estudios de diseño, poro poster¡ormente desorrollor proyectos de
infroeslructuro.

c. Supervisor como controporle lécnico en proyectos de infroeslrucluro y diseños del
PRBIPE, efecluondo poro ello los informes de orquitecluro y construcción, odemós de
costos inherenles o los obros.

d. Olros func¡ones que le encomiende lo Dirección Comunol de Plonificoción y el
Coordinodor del Progromo de Revilolizoción de Borrios e lnfroesiructuro Polrimoniol
Emblemólico de Loto, requer¡dos poro el logro de los objetivos del PRPIBE.

I RCERO : Lo profesionol deberó presenlor mensuolmente un lnforme de Avonce y Geslión
de los'toreos y funciones que le fueron encomendodos por el munic¡p¡o. Lo onlerior, es sin
perjuicio de los informes que puedo requerir lo Municipolidod cuondo lo es'time
conveniente.

CUARTO: Los porles ccuerdon que el monlo lotol del presenle conlrolo es lo sumo único y
lotol de $20.000.004.- (Veinte millones cuoiro pesos), impuestos incluidos. El honororio se
pogoró en doce cuotos mensuoles, iguoles, y sucesivos de $l .666.667.- (Un millón
seiscientos sesento y seis mil seiscientos sesento y s¡ete pesos) impuestos incluidos,
contodos desde el lo de enero de 2019 y hoslo el 31 de dic¡embre de 2019.

Este honoror¡o se conceloró previo presentoción por porle de lo profesionol de lo
respect¡vo Eoleto de Honoror¡os y de su lnforme de Aclividodes Mensuoles, junlo o un
Certificodo emit¡do por el Director de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, quién
opruebo el respeclivo Eslodo de Pogo.

UINT Lo profesionol que por esle instrumenlo se controlo no seró considerodo
funcionorio munic¡pol poro ningún efeclo legol

SEXTO: El presente controlo lendró uno vigenclo de doce meses. En consecuencio, es'te
conlrofo regiró o portir del l'de enero de 2019 y hoslo el 3¡ de diciembre de 2019, solvo
que por necesidod de lo Municipolidod de Lolo se Ie dé término onlicipodomente.

SEPTIMO: Lo profes¡onol presloró sus servicios en lo oficino del Progromo de Revilolizoción
de Borrios e lnfroestrucluro Polrimoniol Emblemóiico de Lolo, ubicodo en colle Alberlo
Cousiño N'293, comuno de Lolo.

TAVO: Lo Municipolidod se reservo el derecho de poner lérmino unilolerol, onticipodo
y sin formo de juicio ol presente controlo onle cuolquier hecho o situoción que lesione los
intereses del Munic¡pio, debiendo comunicorlo por escrifo o lo profesionol con
onticipoción mínimo de cinco dÍos. Del mismo modo, lo profesionol podró poner término
onticipodo ol controto poro cuyo efecto deberó comunicorlo ol municipio por escrilo con
onlicipoción mínimo de cinco díos.

NovENo: Poro lodos los efectos legoles que deriven del presenle conlroto los porles fijon
como dom¡cilio lo ciudod de Lolo, someliéndose en todo o lo competencio de sus
Tribunoles de Justicio.

DECIM
quedond

El presente conlrolo se firmo en se¡s ejemplores, lodos del mismo tenor y efecto,
o cinco ejemplores en poder del municipio y uno en monos de lo profes¡onol.

UNDECIMo: Lo personerío de don Mouric¡o Gobrier verósquez vorenzuero poro
represenlor o lo llustre Municipolidod de Loio, consto de: o) senlenc¡o de proclomoción
de Alcolde número treinlo y tres de fecho 'treinlo de noviembre de dos mil dieciséis det
Tribunol Eleclorol Regionor de ro vfl Región der Biobío, que por ser conocido por ros porres
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secretarí¡ corñuñal de Planifica.¡ón

no se ¡nserto; y b) Decrelo Alcoldicio número cuotro mil c¡ento ochenlo y lres, de fecho
seis de diciembre de dos mil dieciséis.

(FDO.) KAREN ALEJANDRA MUÑOZ MARDONES, PTOfE5iONOI, (FDO.) MAURICIO VELÁSOUEZ

vAIENZUELA, Alcolde. (FDO.) V'S" ÁrVnno GoNzÁLEZ GALLARDO, D¡rector Juríd¡co."

2. IMPÚTESE el gosto respeclivo, ol presupuesto
municipol vigente del oño 2019, código de imputoción presupuestorio N"215, subtílulo 31,
ilem 02, qsignoción 002, sub-osignoción 028.

ANOTESE, NOIIFIQUESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.
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DrsrRrBUCtóN:
. Alcolde.
. Dirección Jurídico.
. Dirección de Adminislroción y Finonzos.. Diección de Conkol.
. SecrelorioComunoldePlonificocrón
. Progromo de Revilolizoción de Eorrio\.. Polol web de lronsporenciq.
. Archivo.


